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Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos 
Laborales 

Pamplona, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

OBJETO POR DECIDIR 
 
Proceder de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del 
CGP. 

 
RELACION PROCESAL 

 
En el presente caso, encontramos que el banco BANCOLOMBIA S.A., mediante 
endosataria en procuración, formuló demanda ejecutiva en contra del señor 
TRINO ANTONIO RODRÍGUEZ MORENO. 
 
La demanda fue presentada el pasado 21 de julio, se libró mandamiento de pago 
el día 6 de agosto siguiente, a favor de la entidad demandante y en contra del 
demandado, por las siguientes sumas de dinero:  
 

a) CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($50´416.667) por concepto del 
capital acelerado del pagaré Nº 4760084188, más los intereses moratorios 
a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, causados a 
partir de la fecha de notificación del mandamiento de pago y hasta que se 
verifique el pago de la obligación (art 423 ibídem). 
 
b) SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($7´427.478) por concepto 
del capital adeudado del pagaré Nº 4760083990, más los intereses 
moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir del 28 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago de la obligación. 
 
c) TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($32´592.344) por 
concepto del capital acelerado del pagaré Nº 4760083853, más los intereses 
moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados a partir de la fecha de notificación del mandamiento de pago y 
hasta que se verifique el pago de la obligación (art 423 ibídem). 
 
d) ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($11´438.169,35) por concepto de capital adeudado del pagaré Nº 
4760083739, más los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por 
la Superintendencia Financiera, causados a partir del 7 de septiembre de 
2020 y hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 
e) VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS (24´994.408) por concepto de 
capital adeudado del pagaré Nº 4760083646, más los intereses moratorios 
a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, causados a 
partir del 31 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago de la 
obligación. 
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A su vez, dicho mandamiento de pago le fue notificado al demandado conforme 
lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
concedido no pagó las sumas adeudadas ni propuso excepciones. 

 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

El inciso 2º del artículo 440 del CGP, establece: “…Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
…” 
 
Es importante destacar, que en el proceso ejecutivo por lo general, se ventila 
una pretensión no discutida, pero que en el momento en que se formulan 
excepciones de mérito, el proceso se torna declarativo. Por esta razón la Ley 
Procesal Civil ordena que ante el silencio del ejecutado, es decir cuando éste 
no propone excepciones, se ordene mediante auto seguir adelante la ejecución. 
 
Ahora bien, como los títulos ejecutivos origen del proceso se desprenden de los 
pagarés Nº 4760084188, Nº 4760083990, Nº 4760083853, Nº 4760083739 y Nº 
4760083646, que obran a folios 31 a 40, documentos que contienen unas 
obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo del demandado y a favor de la 
entidad demandante; resulta procedente ordenar proseguir la ejecución contra 
el accionado, tal como fue decretada en el mandamiento de pago, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
En mérito de lo anterior, el Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 
 
TERCERO: Condenar al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 
Fijar como agencias en derecho la suma de $3.806.071.98. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Aurora Quintana Parada 
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